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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Instructores en el Área Cátedra de Clínica Pediátrica-Ciclo lectivo 2021

 
VISTO:

- El pedido efectuado por la Sra, Profesora Adjunta de la Cátedra de Clínica Pediátrica Dra.
Laura Moreno, en la que solicita se otorgue la función de Instructor en el Área a distintos
profesionale,  para colaborar con las tareas docentes en la Cátedra a su cargo en el período
lectivo 2021;

CONSIDERANDO:

                -  El Vº Bº de la Secretaría Académica;

                -  El Vº Bº del Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Médica;

Por ello;

   EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

                                                                  AD-Referendum HCD.

   R E S U E L V E:

Artículo 1º: Otorgar la función de Instructor en el Área a los profesionales que se detallan a
continuación, para colaborar con las tareas docentes en la Cátedra de Clínica Pediátrica, en el
período lectivo 2021:

- Méd. AREVALO, Rosa Valeria         DNI: 30.968.902

- Méd. BASSANI, Gabriela Andrea     DNI: 22.033.572

- Méd. CACCIAMANO, Ariel               DNI: 24.241.623

- Méd. CALVO, Andrés Ignacio           DNI: 28.271.481

- Méd. CAVALIERI, Yanina Belén       DNI: 28.581.319

- Méd. COLOMBO, Verónica Silvina   DNI: 27.014.431



- Méd. GUTIERREZ, Érica                  DNI: 27.656.726

- Méd. MOLINA, Marcelo Fabián        DNI: 22.413.532

- Méd. PATIÑO GONZÁLEZ, Celeste DNI: 29.486.512

- Méd. PEYNADO, Daniela Beatriz     DNI: 26.285.926

- Méd. PROVENZANI, Lucía María     DNI: 33.620.857

- Méd. ROMERO, Natalia Alejandra    DNI: 28.849.247

- Méd. SIMONETTA, Laura Carolina   DNI: 31.549.681

- Méd. SORIA, Cecilia                          DNI: 24.454.096

- Méd. ZAMARBIDE, María Pía           DNI: 18.525.276

Artículo 2º: Dejar establecido que la función que desempeñan los nombrados no tiene carácter
rentado, por lo tanto, no se le reconocerá derecho alguno ante cualquier reclamo en tal sentido,
por parte de la Facultad de Ciencias Médicas.

Artículo 3º: Correrá por cuenta de los nominados  toda responsabilidad administrativa, en caso
de incumplimiento de las reglamentaciones vigentes.

Artículo 4º: La Señora Profesora solicitante será el responsable de controlar periódicamente los
comprobantes de pago actualizados de los Seguros de Mala Praxis y Accidentes Personales, a fin
de que se compruebe la vigencia de la póliza.

Artículo 5º: Registrar y comunicar.
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